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PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE  BLANCA LUCENIA BEDOYA GALLEGO 

CURADOR 
DEMANDANTE 

LUZ DALIDA BEDOYA GALLEGO 

DEMANDADOS 
LUZ ELENA GALLEGO ZAPATA Y OTROS 
HEREDEROS DEL RAFAEL GALLEGO ORTIZ 

RAD. NRO. 05001 31 05 002 2016 01143 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN NO APLAZA 

 

La abogada JUDITH DE JESÚS PIEDRAHITA JIMÉNEZ apoderada de la 

demandada LUZ ELENA GALLEGO ZAPATA., por memorial de la fecha, solicita el 

aplazamiento de la audiencia que se tiene programado para el próximo 31 de marzo 

de 2023, toda estará fuera del territorio nacional para ese día. 

 

Al efecto, la profesional adjunta constancia de pasajes, con fecha de partida el 23 

de marzo y regreso el 8 de abril de 2023 y certificación expedida el 28 de enero de 

2023 por parte de la empresa de servicios turísticos Strategic Points.  

 

De la revisión del trámite se advierte que la fecha de audiencia se fijó en la audiencia 

celebrada el 19 de agosto de 2022, por auto notificado en estrados, momento en el 

cual la apoderada no realizó ninguna oposición a la fecha, de donde se deduce que 

el viaje fue programado con posterioridad. 

 

Además, se advierte que, el art. 77 del CPT y S.S aplicable por analogía a la 

audiencia del art. 80 del C.P.T y S.S, solo prevé el aplazamiento, cuando una de las 

partes presente prueba sumaria, de una justa causa para no comparecer.  

 

En este caso, la imposibilidad que manifiesta la abogada puede resolverse 

sustituyendo el poder a otro profesional del Derecho, máxime la antigüedad del 

proceso que data del año 2016 y la congestión de la agenda del Juzgado, que 

implicaría reprogramar la audiencia para el año 2025, circunstancia que no se 

compadece con los principios de celeridad y tutela judicial efectiva.  

 

 

Así las cosas, no encuentra despacho justa causa, para aplazar la audiencia 

programada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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